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PRESENTACION

Se redacta el presente Plan Especial de Ordenacién de Infraestructuras de los Recursos Eélicos en el
término municipal de Jerez de la Frontera (Cadiz) por parte de la Gerencia de Urbanismo, contando
con la colaboracién de las Consejerias de Obras Piblicas y Transportes, de Medio Ambiente y de
Innovacién, Ciencia y Empresa.

El Plan Especial tiene como objetivo regular la implantacién de las instalaciones de generacién
industrial de energia edlica y sus infraestructuras de transporte y transformacién, evitando la
proliferacién desordenada de las mismas y los efectos ambientales y paisajisticos negativos que
pudieran derivarse.

El Plan se ha basado para su desarrollo en una serie de estudios basicos que abordan el andlisis de las
principales variables que debian ser objeto de consideraciéon para la posterior regulacién de la
actividad (potencial edélico de la comarca, condicionantes técnicos, estudio del medio fisico, estudio
del paisaje, estudio ornitolégico, etc.), estudios cuya sintesis configura la Memoria Informativa del Plan
Especial. Se han incorporado ademdés varias modificaciones resultantes del informe de alegaciones
presentadas en el periodo de exposicién publica a que fue sometido el documento de aprobacién
inicial.

En cumplimiento del Arficulo 19 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenacién Urbanistica de
Andalucia, el Plan consta de tres documentos y su correspondiente cartografia:

=  Memoria Informativa: Contiene la descripcién tanto de las caracteristicas de la energia edlica y sus
condicionantes tecnolégicos e infraestructurales, como del potencial edlico de la comarca, sus
caracteristicas socioeconémicas, ambientales y paisaiisticas, y los condicionantes del planeamiento
urbanistico municipal, cuyo conocimiento ha permitido fundamentar la propuesta de ordenacién
que el presente Plan establece.

= Memoria de Ordenacién. Contiene la justificacién de la ordenacién adoptada, y establece los
objetivos del Plan Especial y sus criterios de ordenacién y desarrollo. Incluye, asimismo, el Estudio
Econdémico-Financiero.

= Normativa: Constituye el documento sustantivo del Plan Especial, configurado por sus normas de
aplicacién y la cartografia de Ordenacién que regirdn, a partir de su entrada en vigor, la actividad
de generacién industrial de energia edlica y sus infraestructuras de transporte y transformacién en
Jerez de la Frontera.

Los dos primeros documentos se presentan conjuntamente en el volumen denominado Memorias, en
tanto que la Normativa se presenta en volumen separado. La redaccién del Plan Especial ha sido
realizada por los servicios técnicos de la Gerencia de Urbanismo de Jerez de la Frontera, los cuales
han contado con la asistencia técnica de la empresa Arenal Grupo Consultor S.L. asi como con la
participacién de los técnicos de las delegaciones provinciales de la Consejeria de Obras Pdblicas y
Transportes (Carmen Marced), la Consejeria de Medio Ambiente (Julio Ceballos y Marisol Paez) y la
Consejeria de Empleo e Innovacién (Alfonso Abad).

La Direccién Facultativa ha sido ejercida por Benito Garcia Mordn contando para la redaccién del
Plan Especial con la asistencia técnica de un equipo de Arenal GC S.L.. coordinado por Juan Requejo
Liberal. La Memoria Informativa ha sido desarrollada a partir de los diversos estudios bdsicos
realizados por distintas empresas: Estudio del potencial edlico y de los Condicionantes técnicos por la
Sociedad para Desarrollo Energético de Andalucia, y Estudio del medio fisico, Estudio del paisaje y
Estudio de factores bidticos por At Clave s.I.
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

CAPITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

Art.1.- Ambito territorial

El Plan Especial de Ordenacién de Infraestructuras de los Recursos Eélicos en el municipio de Jerez de
la Frontera (Cadiz) afecta al conjunto de la superficie de este término municipal.

Art. 2.- Objeto del Plan Especial

Regular la implantacién de instalaciones de generacién industrial de energia edlica y las
infraestructuras de transporte y transformacién que resulten necesarias para la incorporacién de la
energia producida al Sistema Eléctrico.

Se consideran afectados por las determinaciones de este Plan Especial los proyectos de implantacién
de parques edlicos con aerogeneradores de potencia individual igual o superior a 600 kW y de las
lineas eléciricas y subestaciones asociadas a estos parques para su conexién a la red de transporte
general.

Los aerogeneradores de potencia inferior a 600 kW no estardn regulados por este Plan Especial. Los
proyectos que contemplen la instalacién de estas méquinas sélo podrdn destinarse al autoconsumo y
su aprobacién deberd seguir el procedimiento general que prevea el planeamiento general de Jerez de
la Frontera o legislacién general que le sea aplicable.

Art. 3.- Ambito temporal y revisién del Plan Especial

| El Plan Especial tendrd una vigencia temporal indefinida. El Plan Especial podrd ser sometido a
revisién cada ocho afios y deberd ser revisado cuando se alcancen los objetivos o cuando se
modifiquen elementos bdsicos de la ordenacién.

II. Se considerard que el Plan Especial se encuentra en una situacién préxima al cumplimiento de
previsiones sobre aprovechamiento y evacuacién de energia edlica cuando se hayan aprobado
proyectos de parques eélicos que supongan una potencia instalada conjunta de 400 MW. En el
momento en el que se produzca dicha situacién el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera iniciaré
los trémites para la revisién.

Ill. Se procederd a la revision del Plan Especial cuando se modifiquen sustancialmente las bases de
estimacién de la cantidad de energia edlica compatible y evacuable. En concreto se procederd
a la revision en cualquiera de los dos supuestos siguientes:

a] Cuando la tecnologia de aprovechamiento de la energia edlica permita obtener en las
zonas aptas una potencia instalada adicional a la existente superior a los 500 MW.

b)) Cuando la estructura de evacuacién cambie y sea preciso modificar por este motivo la
localizacién de alguna de las subestaciones colectoras primarias mds de tres kilémetros
respecto a la localizacién prevista actual, o sea preciso alterar la estructura de la red,
pasillos de evacuacién primarios y secundarios, en mds del 30% de su trazado.
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

Art. 4.- Alcance del Plan Especial

I. El Plan Especial se desarrollaré a través de Proyectos de Actuacién que definirdn la localizacién
de las instalaciones de generacién edlica y las infraestructuras eléctricas en un drea concreta del
dmbito de aplicacién del Plan Especial, donde es posible determinar por parte de los
promotores de parques edlicos las condiciones de evacuacién de los parques eélicos a instalar
en dicho drea. Asi mismo, el Proyecto de Actuacién deberd establecer las directrices vy
recomendaciones en relacién con factores condicionantes locales que tengan que ser
incorporadas al proyecto de dichas instalaciones.

ll. Las determinaciones del Plan Especial tendrdn cardcter de norma de aplicacién directa, excepto
las relativas a la regulacién de los Proyectos de Actuacién que tendrdn carécter de directriz
vinculante para los proyectos, tanto piblicos como privados, de localizacién y desarrollo de
parques edlicos e infraestructuras anexas en su dmbito territorial. Las directrices se concretardn
en normas en el propio desarrollo de los Proyectos de Actuacién, asumiendo estas
determinaciones el cardcter de normas de aplicacién directa una vez aprobados definitivamente.

IIl. Cualquier error o contradiccién entre las diferentes partes de este documento deberd resolverse
atendiendo a su coherencia con los “Criterios de ordenacién y objetivos” del Plan Especial
expuestos en la Memoria de Ordenacién, prevaleciendo en todo caso los intereses piblicos
sobre los privados.

IV. En aplicacién de la Disposicion Adicional Séptima de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenacién Urbanistica de Andalucia, aprobada como Modificacién en el art. 164 de la Ley
18/2003, de Medidas Fiscales y Administrativas no serd necesario tramitar Proyectos de
Actuacién para obtener la autorizacién urbanistica de un Parque Edlico o infraestructura de
evacuacion en dicho periodo de vigencia del Plan Energético. Durante este periodo la
tramitacién de autorizacién urbanistica se regird por lo especificado en el articulo 5 de este Plan
Especial.

Art. 5.- Tramitacién de autorizacién urbanistica en el periodo transitorio

I. Durante el periodo de vigencia del Plan Energético de Andalucia 2003-2006 las autorizaciones
urbanisticas de parques edlicos y/o infraestructuras de evacuacién en Jerez de la Frontera se
regirdn por el siguiente procedimiento:

a) El promotor presentard solicitud de licencia urbanistica al Ayuntamiento junto con una
Memoria Urbanistica con el contenido que se describe en el apartado Il de este mismo
articulo, acompafada de autorizacién administrativa del érgano de la Junta de Andalucia
competente, del proyecto de ejecucion y proyecto de desmantelamiento y restitucién.

b) Los servicios juridicos y urbanisticos del Ayuntamiento emitirdn informe sobre la pertinencia
de la solicitud y su concordancia con las determinaciones de este Plan Especial. En caso de
contradicciéon con las determinaciones de este Plan Especial o incumplimiento de cualquier
ofra regulacién legal, el Ayuntamiento podré desestimar la solicitud presentada.

c) El proyecto con su documentacién serd sometido a informacién publica durante veinte dias,
durante los que podran presentarse alegaciones, las cuales serdn informadas por el

Ayuntamiento.

d) El Ayuntamiento enviaré toda la documentacién al érgano competente en materia urbanistica
de la Junta de Andalucia para la emisién de informe.
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e) Una vez recibido el informe o cumplido el plazo establecido sin recibirlos, el Ayuntamiento
podrd aprobar o desestimar la solicitud de autorizacién urbanistica con una resolucién
motivada. La licencia urbanistica solo podré ser finalmente obtenida previo cumplimiento de
los obligaciones correspondientes a la prestacion compensatoria y a las garantios de
desmantelamiento y restitucion.

ll. El contenido de la Memoria Urbanistica que acompafa a la solicitud de autorizacién urbanistica
durante el periodo transitorio coincidird con el establecido en el articulo 9 de esta Normativa
para los Proyectos de Actuacién Edlica y especificamente deberd atender a las determinaciones
referidas a Zonas de Compatibilidad Condicionada contenidas en el articulo 18.

Art. 6.- Administracién actuante y procedimiento administrativo

|. Corresponde al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera la competencia para tramitar los Proyectos
de Actuacién Eélica, o Memorias Urbanisticas en su caso, regulados por el presente Plan
Especial. Atendiendo al articulo 52 de la Ley de Ordenacién Urbanistica de Andalucia y a su
modificacién de diciembre de 2003.

ll. La aprobacién de los Proyectos de Actuacién corresponderd al Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera (Articulo 43 de la Ley de Ordenacién Urbanistica de Andalucia) y estard supeditada a
informe previo de las delegaciones provinciales de las Consejerias de la Junta de Andalucia con
competencias en Medio Ambiente, Industria y Energia y Urbanismo. El informe deberd ser
emitido en el plazo mdximo de un mes.

lIl. Los Estudios de Impacto Ambiental, que deben presentar para su evaluacién las instalaciones
para el aprovechamiento de la energia edlico cuya potencia nominal sea igual o superior a
1 MW, segun establece la Ley 7/94, de 18 de mayo, de Proteccién Ambiental (art. 11 y Anexo |
apartado 4), y los Informes Ambientales en el caso de las instalaciones para el aprovechamiento
de la energia edlica cuya potencia nominal total esté comprendida entre 600 KW y 1 MW (art
22 y Anexo Il, apartado 17 de la Ley 7/94), deberdn recoger obligatoriamente entre sus
determinaciones y salvaguardas las establecidas por este Plan Especial.

Art. 7.- Elementos constituyentes de la generacién y la evacuacién

|. El objeto de este Plan Especial estd constituido por parques edlicos y por infraestructuras de
evacuacién para conectar con el Sistema Eléctrico a través de la red de transporte. La red de
transporte estd constituida por lineas de tensién 220 kV o superior. Se identifican como
componentes del sistema de generacién edlico industrial en Jerez de la Frontera los parques
edlicos, las subestaciones colectoras, las lineas de evacuacién desde los parques edlicos a las
subestaciones colectoras y los elementos de la red de transporte ligados a la generacién eélica.

II. A los efectos del presente Plan, se define como “parque edlico” la instalacién integrada de un
conjunto de aerogeneradores, de potencia individual igual o superior a 600 kW,
interconectados mediante redes eléctricas propias y que comparten unas mismas infraestructuras
de accesos, control, transformacién y evacuacion.

lll. A los efectos del presente Plan, se define como “subestacién colectora” la instalacién
perteneciente al sistema de evacuacién de energia edlica generada en Jerez de la Frontera que
concentra las lineas eléctricas y/o transforma la tensién. Se consideran en este Plan dos tipos de
subestaciones: las existentes en 2003 y las de nueva construccién para responder al incremento
de demanda derivado del desarrollo de parques edlicos en la zona. Pueden ser primarias o
secundarias. Las colectoras primarias son las que conectan con la red eléctrica general. Las
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

subestaciones secundarias son aquéllas que concentran la energia edlica generada y la
transforman de tensién para enviarla a la subesfacién calecfora primaria.

IV. Se consideran lineas eléctricas de transporte las que conectan dos subestaciones colectoras o
una subestacién colectora con la red de transporte general.

Art. 8.- Marco juridico

El presente Plan Especial se desarrolla sobre la base de los preceptos contenidos en la legislacién
urbanistica y medioambiental vigente en Andalucia, asi como en el marco de regulacién nacional del
sector eléctrico.

= Ley del Parlamento de Andalucia 7/1994 de 18 de Mayo, de Proteccién Ambiental.
= ley de las Cortes Generales 54/1997, de 27 de noviembre de 1997, del Sector Eléctrico.

= Ley del Parlamento de Andalucia 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenacién Urbanistica de
Andalucia y su modificacién posterior mediante la Ley del Parlamento 18/2003, de 28 de
diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas, art. 164 .

= Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre produccién de energia elécirica por
instalaciones hidrdulicas, de cogeneracién y otras abastecidas por recursos o fuentes de energias
renovables.

= Real Decreto 2818, de 23 de diciembre de 1998, sobre produccién de energia elécirica por
instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de energias renovables, residuos y cogeneracion.

= Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribucién, comercializacién, suministro y procedimiento de autorizacién de instalaciones de

energia eléctrica.

= Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluacién de
Impacto Ambiental de la Comunidad Auténoma de Andalucia.

= Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, por el que se aprueba el Reglamento de Informe
Ambiental.
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CAPITULO IIl. PROYECTOS DE ACTUACION EOLICA

Art.

Art.

Normativa

9.- Naturaleza y fines de los Proyectos de Actuacién Eélica

El Plan Especial actéa mediante Actuaciones de Interés Piblico en suelo no urbanizable (Articulo
42 de la LOUA) a través de Proyectos de Actuacién denominados especificamente Proyectos de
Actuacién Eélica para reconocer la naturaleza del instrumento urbanistico recogido en la LOUA
y las determinaciones complementarias sobre contenido y framitacién que establece el presente
Plan Especial.

Fines de los Proyectos de Actuacién Eélica:

a) Desarrollar y fijar las condiciones para la implantacién de parques edlicos en el suelo no
urbanizable del término de Jerez de la Frontera.

b) Establecer el esquema de la localizacién de las infraestructuras de evacuacién: subestacién
eléctrica de parque y lineas eléctricas de conexién a la red.

c) Garantizar una implantacién de las instalaciones eélicas que considere y minimice las
posibles afecciones a la poblacién, al paisaje y los recursos naturales y culturales y a la
ordenacién urbanistica municipal.

10.- Contenidos de los Proyectos de Actuacién Eélica

Para obtener autorizacién urbanistica para la construccién de un parque edlico o de
infraestructuras de evacuaciéon es preciso presentar una solicitud al Ayuntamiento que incorpore
una Memoria Resumen son el siguiente contenido minimo:

a) Sobre el promotor. Su identificacion.

b) Sobre los terrenos sobre los que se va a implantar:

- Situacién, emplazamiento y delimitacién de los terrenos afectados a escala 1:10.000.
Justificacién de la ubicacién propuesta.

- Caracterizacién fisica y juridica de los terrenos.

- Encuadre territorial de la Actuacién, desde la perspectiva urbanistica, medioambiental,
patrimonio cultural, y de las infraestructuras eléctricas y edlicas existentes o previstas
en el dmbito del Plan Especial. Deberd hacer una referencia especial a la existencia de
hdbitat rural tradicional y a su inferpretacién y compatibilidad en relacién con las
instalaciones edlicas.

c) Sobre la caracterizacién del entorno:
- Caracteristicas del sistema de poblamiento del entorno.
- Relacién, incidencia y afeccién con las infraestructuras y servicios publicos.
- Valoracién de la incidencia paisajistica de la actuacién en el enforno.

- Relacién con otras infraestructuras edlicas existentes o en tramitacién; compatibilidad
con los mismos; elementos de conexién entre ellas, en su caso, para evitar la
redundancia con otras infraestructuras edlicas.
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Sobre la Actuacién:
- Adecuacién al planeamiento urbanistico de aplicacién

- Definicién de la potencia a instalar y de las caracteristicas técnicas de la instalacién.
Justificacion de la viabilidad de la conexién al Sistema Eléctrico general.

- Descripcién de las edificaciones, construcciones, obras e instalaciones, tanto
definitivas como las provisionales necesarias durante la realizacién de las obras.
Esquema indicativo de la localizacién de aerogeneradores.

- En el caso de parques edlicos de deberd identificar la subestacién eléctrica a la que se
entrega la energia generada, o determinacién de la localizacion de la parcela donde
se ubicaria la nueva subestacidon y de sus caracteristicas constructivas bdsicas.
Determinacién de los trazados de las lineas de evacuacién y del punto de enganche
con la red de transporte.

- Estudio de paisaje: Deberd incluirse en la Memoria un estudio sobre el paisaje que
incorpore la simulacién de vistas en alzados y perspectivas diversas de los molinos en
sus emplazamientos previstos y con el tratamiento de forma y color que vayan a tener
en el proyecto. Las simulaciones de los efectos sobre el paisaje deberdn incluir como
minimo las vistas desde los nicleos urbanos mds préximos, desde los puntos de
grandes concentraciones de poblaciones y desde las carreteras principales (puntos
mds préximos). Las simulaciones deberén incluir una representacion a la misma escala
en todas las dimensiones y con suficiente nivel de definicién de imagen como para
simular la realidad con el proyecto ejecutado.

Ademads la valoracién de efectos sobre el paisaje deberd determinar al menos:

- Zonas de sensibilidad paisajistica.

- Hitos panordmicos.

- Condiciones constructivas de los parques edlicos para su mejor integracién en el
paisaje.

- Si el Parque Edlico estd afectado por Zonas de Compatibilidad Condicionada, el
Proyecto de Actuacién deberd incorporar la justificacién de su compatibilidad en las
condiciones reguladas en el articulo 18, apartado 1l

- Plazos de inicio y terminacién de las obras, y fases, en su caso.
- Duracién prevista de la actividad.

- Relacién de Autorizaciones y licencias pertinentes. Expresamente, autorizacién del
érgano autonémico con competencia en regulacién de la actividad de generaciéon y
distribucién de energia.

Obligaciones del promotor:

- Medidas para corregir su incidencia urbanistica, territorial y paisajistica (art. 52.6.a de
la LOUA), tras la implantacién del Parque Eélico o infraestructura de evacuacién.

- Medidas que garanticen el mantenimiento de la calidad y funcionalidad de las
infraestructuras durante el periodo de funcionamiento. (art. 52.6. a de la LOUA).

- Medidas de restauracién de las condiciones ambientales y paisaijisticas de los terrenos
y de su enforno inmediato (art. 52.6.b de la LOUA), contenidas en el Proyecto de
desmantelamiento y restitucién, tras la finalizacién de la actividad.
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- Determinacién de las limitaciones generales y especificas que han de incorporarse en
el disefio del proyecto de parque y/o infraestructura eléctrica, en funcién del objetivo
de no perjudicar a la poblacién, preservacién del paisaje y los recursos naturales y
culturales y de los condicionantes especificos, si los hubiera.

Art. 11.- Alcance y efectos de los Proyectos de Actuacién Eélica

|. Para que un Proyecto de Actuacién Eélica sea susceptible de ser aprobado se requiere el
cumplimento de los siguientes criterios:

a) Compatibilidad estricta con la ordenacién urbanistica y territorial vigente en el momento de
la aprobacién.

b) Que la red de evacuacién y las instalaciones de transformacién previstas respondan a
criterios de simplificacién de la red (incluyendo ia propia y el resto) y de mejor localizacién
de las subestaciones desde el punto de vista de interés general.

c) Que la ordenacién de instalaciones propuesta no contradiga ninguna de las
determinaciones de este Plan Especial y en particular las relativas Zonas de Exclusién y
Zonas de Compatibilidad Condicionada.

ll. Lo aprobacién de un Proyecto de Actuacién Edlica supone una concrecién de las
determinaciones de ordenacién del Plan Especial que deben ser tomadas como parte integrante
del mismo en cualquier procedimiento posterior.

lll. La aprobacién de un Proyecto de Actuacién Eélica tiene efectos generales sobre cualquier
proyecto que se presente con posterioridad en el mismo dmbito; de forma que en un espacio
donde haya sido aprobado un Proyecto de Actuacion Eélica se pueden presentar proyectos de
Parque Eélico por parte de promotores distintos a los que presentaron el anterior y las
determinaciones del mismo deberdan serles aplicadas en igualdad de condiciones entre unos y
ofros.

Art. 12.- Promotor de un Proyecto de Actuacién Eélica

. Los Proyectos de Actuacién Eélica podrén ser formulados por particulares, siempre que acrediten
disponer de la propiedad de los terrenos afectados o de la disposicién de los derechos de
aprovechamiento edlico en el 100% de la superficie delimitada en la propuesta.

ll. El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera podrd formular Proyectos de Actuacién Eélica en su
término sin ninguna limitacién de superficie.

Art. 13.- Tramitacién de los Proyectos de Actuacién Eélica

|. Los Proyectos de Actuacién Eélica tendrdn la consideracién de Actuaciones de Interés Piblico en
suelo no urbanizable de las contempladas en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenacién
Urbanistica de Andalucia y seguirdn el procedimiento establecido por la legislacién urbanistica
vigente para dichas figuras de planeamiento.
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

[I. Tramitacién:

a) Una vez elaborado el documento de Proyecto de Actuacién Eélica el promotor de la
actuacién presentard una solicitud ante el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera,
acompafada de la siguiente documentacion:

— Memoria Resumen.
— Proyecto de ejecucién de la instalacién.
— Autorizacién administrativa.

— Proyecto de Desmantelamiento y Restitucion.

b) El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera resolverd sobre la admisién a tramite de la solicitud
en funcién de las determinaciones del presente Plan Especial.

c) Admitida a trémite la solicitud se someterd a informacién publica por plazo de veinte dias en
los términos establecidos en el articulo 43 de la LOUA.

d) El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera enviard el expediente a la Delegacién Provincial de
loa Consejeria de Obras Publicas y Transportes, adjuntando el informe juridico, el informe
técnico sobre el cumplimiento de las determinaciones de este Plan Especial y el informe
sobre el resultado de la informacién piblica.

e) Una vez recibido el informe de la Consejeria de Obras Piblicas y Transportes el
Ayuntamiento Pleno adoptard una resoluciéon motivada aprobando o denegando el Proyecto
de Actuacién Edlica.

f)  La obtencién de licencia urbanistica para una instalacién contemplada en un Proyecto de
Actuacién Eélica requerird el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestacién
compensatoria, junto a la prestaciéon de garantia por una cuantia igual al importe de los
gastos de restitucion de los terrenos a su estado original (art. 164 de la Lley de
Acompariamiento). Esta licencia sélo podré ser obtenida en el plozo de un afio desde la
aprobacién del Proyecto de Actuacion Edlica, quedando anulada por caducidad en el caso
de que no se tramite una solicitud de renovacién por parte del promotor.

Art. 14.- Proyecto de modernizacién de instalaciones

|. Los Proyectos de Actuacién Eélica aprobados y ejecutados podrén ser objeto de revisién
posterior en sus contenidos y condiciones de otorgamiento de la licencia con objeto de proceder
a una modernizacién de las instalaciones eélicas.

Il. Lo aprobaciéon de un proyecto de modernizacién requerird el mismo trémite de un Proyecto de
Actuacién Eélica puesto que modifica aspectos sustanciales del mismo, tales como la potencia
instalable, la disposicién de las instalaciones, las maquinas instables, el coste de la inversién en
obra civil, el importe de la prestacién compensatoria, la garantia de desmantelamiento y
restitucién y el periodo de vida Ufil.

lll. La Memoria Resumen de un Proyecto de modernizacién se referird exclusivamente a la incidencia
de las modificaciones sobre la compatibilidad con los factores explicitados en el Proyecto de
Actuacién Eélica correspondiente. Si la instalacién no hubiera sido objeto de Proyecto de
Actuacién Eélica, por ser anterior la concesién de licencia a este Plan Especial, deberd
redactarse una Memoria Resumen integra con el contenido y desarrollo contemplado en el
articulo 13. Si se hubiera desarrollado con el trémite previsto en el articulo 4 recibird la misma
consideracién que un Proyecto de Actuaciéon Eélica.
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CAPITULO IIl. ZONIFICACION

Art. 15.- Zonificacién

l. En funcién de las caracteristicas urbanisticas, ambientales (medio fisico, fauna, vegetacién,
paisaje) y socioeconémicas (usos del territorio, afecciones juridico administrativas, potencial de
aprovechamiento edlico, infraestructuras) del territorio objeto del Plan Especial, todo su dmbito
queda adscrito a alguna de las siguientes zonas:

a) Zonas de Exclusién
b) Zonas Sin Condicionantes Especificos
c) Zonas Con Condicionantes Especificos

Il. El dmbito de cada zona es el delimitado en la cartografia de Ordenacién (Plano de
"Ordenacién”. Escala 1:20.000) del presente Plan Especial.

Art. 16.- Zonas de Exclusién

l.  Definicién: son zonas de exclusién aquéllas en las que el desarrollo de parques edlicos puede
poner en peligro la supervivencia o integridad de sus valores ambientales, culturales,
paisajisticos o socioeconémicos o que pueden alterar la ordenacién urbanistica vigente.

ll. Delimitacién: la cartografiada en el Plano de “Ordenacién” con esta denominaciéon y las
afectadas por normas reguladoras de distancia minima a poblaciones y otros elementos
territoriales protegidos.

lll. Regulacién: queda prohibida la instalaciéon de parques edlicos (aerogeneradores, plataformas
de montaje, viario y zanjas de media tensién) dentro de las Zonas de Exclusién. Se permite el
paso por Zonas de Exclusion de lineas eléctricas de evacuacién en las condiciones reguladas por
esta Normativa en el Capitulo V Ordenacién de Intraestructuras.

Art. 17.- Zonas Sin Condicionantes Especificos

. Definicién: son zonas sin condicionantes especificos aquéllas con caracteristicas ambientales,
paisajisticas o socioeconémicas compatibles con el desarrollo de aprovechamientos edlicos.

II. Delimitacién: la cartografiada en el Plano de “Ordenacién” con esta denominacién.

lll. Regulacién: se permite el desarrollo de parques edlicos sin otras limitaciones o condicionantes
que los establecidos por la legislaciéon general de aplicacién y en el presente Plan Especial
(Capitulo IV Parques Edlicos y Capitulo V Ordenacién de Infraestructuras).

Art. 18.- Zonas Con Condicionantes Especificos
. Definicién: aquellas zonas en cuyo interior se han delimitado recintos de proteccién en funcién
del interés de determinadas calificaciones urbanisticas, variables ambientales (medio fisico,

vegetacion), paisajisticas o territoriales que es necesario proteger.

II. Delimitacién: las cartografiadas en el Plano de “Ordenacién” con esta denominacién.
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PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

En funcién del valor o valores que justifican la delimitacién de los recintos, en el Plano de
“Ordenacion” se distinguen las siguientes fipologias de recinto dentro de las Zonas Con
Condicionantes Especificos: :

1 — Medio fisico

2 — Vegetacion

3 — Hitos paisaijisticos

4 — Unidades de paisaje sensible

lll. Regulacién:

a) No se permitird el desarrollo de aprovechamientos eélicos (aerogeneradores, plataformas
de montaje, viario y zanjas de media tensién) salvo que se constate la no afectacién de los
factores contemplados en el/los recinto/s correspondiente/s en el sentido e intensidad
establecidos en este Plan.

b) En todo caso, los parques deberdn cumplir las condiciones establecidas en el Capitulo IV
(Parques Edlicos) y Capitulo V (Infraestructuras de Evacuacién) del presente Plan.

c) Los Proyectos de Actuacién Edlica afectados por Zonas de Compatibilidad Condicionada
deberdn incorporar justificacién suficiente de la no afectacién de los factores contemplados

en el recinto correspondiente.

d) Contenido de los Informes Especificos que justifican la compatibilidad:

1) Informe Especifico sobre Paisaje: Deberd constatar que en el emplazamiento propuesto
por el Proyecto de Actuacién Eélica, el desarrollo de las instalaciones edlicas
contemplados no producirén:

Afecciones sobre unidades de paisaje sensible.
Afecciones a los hitos, mediante las simulaciones correspondientes.

2) Informe Especifico sobre Vegetacién: Los informes especificos en estos espacios deben
demostrar que los proyectos evitan las zonas de mayor densidad de arbolado, respetando
los ejemplares existentes en los mismos de especies como encina, alcornoque y acebuche.

3) Informe Especifico sobre Medio Fisico: Deberd demostrar la no afectacién al régimen
de las corrientes, en las crecidas extraordinarias de la red fluvial y a la estabilidad de
laderas en las condiciones geotécnicas del terreno con los aerogeneradores construidos y
sometidos a esfuerzos méximos.
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CAPITULO IV. PARQUES EOLICOS

Art. 19.- Proyecto de Parque Eélico

|. Cada Parque Edlico, serd objeto de un proyecto unitario que contemplard el conjunto de la
instalacién integrada. El proyecto deberd contemplar los aerogeneradores, el viario, las
plataformas de montaje, las lineas interiores, el puesto de control, las construcciones anexas, las
lineas de conexién Parque-Subestacién y la Subestaciéon de Parque.

Art. 20- Parques Eélicos que afectan a otro municipio

l. Los proyectos de Parque Edlico que afecten a ofro municipio distinto a Jerez de la Frontera
deberdn tramitar la licencia urbanistica de la parte del parque que afecte a Jerez de la Frontera
de forma individualizada y tanto el Proyecto de Ejecucién, como el Proyecto de
Desmantelamiento y Restitucién deberdn identificar de forma clara e inequivoca la parte que
afecta al término municipal de Jerez de la Frontera. que afecta al término municipal de Jerez de
la Frontera.

Art. 21. Proyecto de Desmantelamiento y Restitucién

l. Al cese de la actividad (fotal o parcialmente) deberd procederse a su desmantelamiento vy
demolicién conforme a un proyecto detallado de desmantelamiento, vinculado al proyecto del
parque edlico. El plazo de ejecucién de las actuaciones previstas en el Proyecto de
Desmantelamiento y Restitucién es de un afo.

Il. Se entenderd que una instalacién ha cesado su actividad totalmente cuando expire el plazo de la
concesién de licencia urbanistica o cuando se constate que en el plazo de 10 meses ha dejado
de cumplir los objetivos para los cuales fue construida. Se considerard cese parcial de actividad
cuando ello ocurra para una parte de la instalacién perfectamente individualizable.

lll. El Proyecto deberd ser redactado conforme a los siguientes criterios:

a) Se procederd a la restitucién del terreno a su estado original, tanto desde el punto de vista
eddfico como geomorfolégico, al objeto de permitir su recolonizacién vegetal.

b) Deberdan eliminarse las cimentaciones de las instalaciones edlicas y de sus construcciones
anejas hasta una profundidad minima de 50 cm, a medir desde la cota natural del terreno,
una vez que se ha procedido a su restitucién. La zona afectada serd recubierta por una capa
de suelo que permita la revegetacién de matorral y arbustiva.

c) En los Proyectos de Actuacién Eélica y proyectos de desmantelamiento de cada parque
edlico se determinard qué viario ha de ser desmantelado a fin de prevenir el riesgo de
inducir de nuevos nicleos de poblacién.

d) Elterreno afectado por el proyecto se revegetard mediante siembra o plantacién de especies
autéctonas locales, de caracteristicas ecolégicas similares a las de su entorno.

e) Los escombros procedentes de las obras de demolicién y desmantelamiento deberédn ser

retirados del emplazamiento y gestionados conforme a lo establecido en la legislacién
vigente.
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IV. En el caso de una modernizacién del parque edlico, con sustitucion de aerogeneradores por
ofros mds potentes, se revisard el Proyecto de Desmantelamiento y Restituciéon para adaptarlo a
las nuevas condiciones y se ejecutard aquella parte del Proyecto de Desmantelamiento y
Restitucién original que afecte a instalaciones que no serdn renovadas.

Art. 22.- Aerogeneradores

|.  La distancia minima entre aerogeneradores con eje del rotor en disposicién horizontal, sean de
un mismo parque o de parques colindantes, se regiré por las siguientes normas:

a) En la direccién perpendicular a la direccién principal del viento, dos veces y media la
dimensién del rotor de eje horizontal.

b) En la misma direccién predominante del viento, cinco veces la dimensién del didmetro del
rotor de eje horizontal.

ll. La distancia minima entre aerogeneradores con eje del rotor vertical, sean de un mismo parque
o de parques colindantes se regird por las siguientes normas:

a) 175 metros en la direcciéon en sentido perpendicular a la direccién principal del viento.
b) 400 metros en la direccién predominante del viento.

lll. En las zonas urbanas habitadas permanentemente se establecerd una distancia minima de
protecciéon de 500 metros.

IV. Proteccién contra el ruido: el proyecto de Parque Edlico deberd incluir estimaciones del ruido
que pueda producir el parque, en condiciones de viento medio, y dentro de un radio de 1 km.
en torno al mismo, justificando que en la ubicacién seleccionada el parque cumple las
condiciones establecidas por el Decreto 74/1996 de 20 de febrero, el Reglamento de Calidad
del Aire de 7 de marzo de 1996 y el Reglamento de Proteccién contra la Contaminacion
Acustica de Andalucia (aprobado por el Decreto 326/2003). En todo caso, el proyecto deberd
asegurar que no se producird una situacién que supere los 65 dB (A) a 500 metros del
aerogenerador mds cercano. Si el ruido de fondo supera el limite de 65 dB (A), se cambiard este
limite al valor medido del ruido de fondo.

V. Los aerogeneradores se localizardn a una distancia minima de 120 metros del eje de las
carreteras. En caso de que se instalaran aerogeneradores de altura superior a 80 metros,

medidos entre la rasante y el buje, la distancia minima seria de vez y media dicha altura.

VI. Los aerogeneradores se localizardn a una distancia minima de vez y media su propia altura
respecto a la traza de las lineas eléctricas aéreas de alta tensién.

VIIl. La localizacién de cada parque estard determinada por el Proyecto de Actuacién Edlico, el cual
definird igualmente un esquema indicativo de la ubicacién de sus aerogeneradores.

VIIl.  Las estructuras verticales de soporte de los aerogeneradores tendrdn recubrimiento en toda su
superficie.
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Art. 23.- Subestaciones de parque

El proyecto de Parque Edlico incluird la subestacion de parque que se requiera para concentrar la
energia generada y transformarla hasta la tensién de evacuacién. La subestacién podrd incluir
instalaciones para transformacién de la tensién hasta 220 kV, si quedara justificada la viabilidad de
conexién a una linea de la tensién correspondiente. La localizacién y caracteristicas constructivas de la
subestacion del Parque Eélico se definiran en el proyecto del parque.

Art. 24.- Lineas eléctricas de parque

a) Lineas de conexién Pargue-Subestacién

- Se denominan lineas de conexiéon Parque-Subestacién a las lineas que transportan la
energia de la subestacién de cada parque a una subestacién primaria o secundaria del
sistema de evacuacion.

- Los lineas de conexidon Parque-Subestacién estardn sometidas al procedimiento de
Evaluacién de Impacto Ambiental con el conjunto del parque al que sirven, y en las
condiciones establecidas por la Ley 7/1994 y su Reglamento (Decreto 292/1995) que
determinard la alternativa de trazado con menor impacto ambiental de su disefio, asi como
las caracteristicas a efectos ambientales.

b) Lineas de conexién interna

- Se denominan lineas de conexién interna a las que se distribuyen por el interior de un
Parque Edlico.

- Los lineas de conexién deberdn discurrir enterradas en todo su trayecto, preferiblemente
aprovechando el trazado de los viales del Parque Edlico.

Art. 25.- Construcciones anejas

|. Se denominan construcciones anejas a las edificaciones u obras de fébrica necesarias para
albergar el edificio de explotacién (drea de control, seguimiento y administracién), los servicios
generales (vestuarios, servicios higiénicos, almacén de consumibles y repuestos) y el taller de
mantenimiento.

Il. Solo se permite ejecutar un edificio anejo por cada parque eélico, en el mismo se integrardn o
adosardn el edificio de explotacién, los servicios generales vy el taller de reparacién.

lll. Las construcciones anejas deberd ubicarse en puntos de baja visibilidad.
IV. Condiciones de edificacién de las construcciones anejas:

a) La superficie méxima ocupada por las construcciones anejas de un Parque Eélico no podrd
superar los 400 m?.

b) El edificio destinado a construcciones anejas tendrd una altura méxima de 10 metros.
c) El edificio se disefiard de acuerdo con la tipologia edificatoria de la comarca, utilizdndose
materiales de caracteristicas cromaticas similares a las del entorno en el que se inserte para

garantizar su integracién paisaijistica
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d) La red de saneamiento de las construcciones anejas estard dotada de fosa séptica o
digestor, con capacidad suficiente para tratar las aguas sanitarias antes de su vertido.

e) En caso de existir taller de mantenimiento estard dotado de los elementos adecuados para
el almacenamiento y manipulacién de los aceites y sustancias potencialmente contaminantes
necesarias para su funcionamiento.

El proyecto de Parque Edlico deberd definir las construcciones anejas del parque que se
requieran, su localizacién y caracteristicas constructivas.

Art. 26.- Accesos

a) Viario existente (carreteras, caminos y vias pecuarias). El acceso a los parques edlicos deberd ser

realizado, en la medida de lo posible, a través de las carreteras, caminos y vias pecuarias
existentes. En relacion a las vias pecuarias se estard a lo dispuesto en la legislacion vigente de
aplicacién.

- Los caminos preexistentes que sean necesarios para el mantenimiento de los parques
podrdn ser dotados de firme granular. No podrdn ser utilizados firmes rigidos (hormigén) ni
semirigidos (asfalto) para el tratamiento de los caminos.

- Se podrd modificar puntualmente el trazado de los caminos preexistentes cuando tengan
una pendiente superior al 12%, o en curvas con un radio inferior a 12 metros.

- En aquellos casos en que sea imprescindible para la ejecucién y mantenimiento de las
obras, podré ampliarse el ancho de los caminos hasta los 5 metros en tramos rectos y 7
metros en curvas, de forma temporal o permanente, siempre y cuando se justifique
técnicamente dicha necesidad. Las posibles ampliaciones requerirdn informe previo positivo
de la administracién medioambiental competente.

- Los tramos de camino inutilizados o modificados temporalmente, los sistemas de drenaje u
ofras infraestructuras que puedan verse alteradas por la remodelaciéon de accesos serdn
restaurados o restituidos adecuadamente, siendo obligatoria la incorporacién de su
proyecto de restauracién junto con el proyecto conjunto.

b) Creacién de nuevos caminos

Normativa

- Solo podrén abrirse nuevos caminos para la ejecucién y servicio de los parques edlicos,
cuando no puedan aprovecharse vias preexistentes, siendo el criterio la apertura del menor
nimero posible de kilémetros de camino y el menor impacto ambiental y paisajistico de los
mismos.

- Podré dotarse de firme granular a aquellos caminos necesarios para el mantenimiento y
servicio de los parques. No podrdan ser utilizados firmes rigidos (hormigén) ni semirigidos
(asfalto) para los nuevos caminos.

- Los nuevos caminos tendrdn una anchura méxima de calzada de 5 metros y de 7 metros en
las curvas.
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CAPITULO V. INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACION

Art. 27 .- Subestaciones colectoras

|. Subestacién colectora primaria:

Se identifican como subestaciones colectoras primarias de la energia eélica generada en Jerez de
la Frontera las siguientes:

- Subestacién Portal-Cartuja.

- Subestacién de Paterna (localizada fuera del dmbito).

[l. Subestacién colectora secundaria:

Se identifican como subestaciones colectoras secundarias de la energia edlica generada en Jerez
de la Frontera las siguientes:

- Santo Domingo

- Cartuja Il (prevista)

- Jerez Sur (prevista)
La delimitacién precisa de la localizacién de la subestacién Jerez Sur deberd ser objeto de un
Proyecto de Actuacién Eélica, quedando incluida, en todo caso, en la zona sefialada a tal efecto en
el plano de Ordenacién, siendo el criterio de localizacién precisa y construccién el de menor
impacto paisajistico y ambiental.

Art. 28.- Lineas eléctricas de transporte

|. Lineas de evacuacién primaria

Las lineas de evacuacién primarias serdn las que conectan subestaciones secundarias con
subestaciones primarias.

- Subestacién colectora de Santo Domingo <-> Portal-Cartuja.
- Subestacién colectora de Jerez Sur <-> Portal-Cartuja y Paterna(prevista)

Los pasillos de evacuacién primaria representados en el plano de Ordenacién podrén acoger
también lineas de evacuacién secundaria. Las superposiciones que se puedan producir entre
pasillos de evacuacién primaria y posiciones de aerogeneradores se resolverdn mediante
modificaciones de trazado no superiores a 100 metros, o mediante ofras soluciones que no afecten
a la funcionalidad de la linea. El coste de estas modificaciones recaerd en el promotor del parque
edlico superpuesto.

[l. Lineas de evacuacién secundaria

Las lineas de evacuacién secundaria que conectan subestaciones de parque con subestaciones
colectoras secundarias o primarias se trazardn preferentemente siguiendo los pasillos fijados en el
plano de Ordenacién. Se_admitiran desviaciones en la traza de hasta 300 metros, cuando estén
debidamente justificadas.
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Se priorizard, en la medida en que las circunstancias técnicas lo permitan, la utilizacién conjunta de
laos lineas de evacuacién por parte de varios Parques Edlicos. En la definicién de la(s) linea(s) de
evacuaciéon deberd tomarse en consideracién la incidencia de la misma sobre otfros parques
preexistentes.

ll. Lineas de evacuacién

En todo caso las lineas de evacuacién estardn sometidas al procedimiento de Evaluacién de
Impacto Ambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1994 y su Reglamento (Decreto
292/1995) que determinard la alternativa de trazado con menor impacto ambiental, asi como las
caracteristicas a efectos ambientales, de su disefo.

Las nuevas lineas de transporte que atraviesen suelos urbanos o urbanizables deberdan ser
subterrdneas.

Normativa



PLAN ESPECIAL DE ORDENACION DE LOS RECURSOS ECOLICOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE JEREZ DE LA FRONTERA

CAPITULO VI. OTORGAMIENTO DE LICENCIA

Art. 29. Solicitud de licencia urbanistica

El promotor de las instalaciones edlicas, una vez aprobado el Proyecto de Actuacion Eélica, presentard
al Ayuntamiento de Jerez antes de un afio la correspondiente solicitud de licencia acompafada de la
siguiente documentacién:

a) Proyecto de ejecucién.

b) Proyecto de Desmantelamiento y Restitucién.

c) Autorizacién Administrativa.

d) Reconocimiento del devengo de la prestacién compensatoria.

e) Garantia de Desmantelamiento y Restitucién.

Art. 30.- Periodo de concesién

|. Se considera un perfodo de vida 0til méximo de 25 afios para un Parque Edlico, a efectos de la
concesiéon en el Proyecto de Actuacion Eélica.

ll. El periodo de concesién podré ser revisado mediante la presentacion de un Proyecto de
Modernizacién de las instalaciones, siguiendo el procedimiento previsto en el articulo 14 de este
mismo Plan Especial.

Art. 31.- Prestacién compensatoria y garantias de restitucién

|. La prestacién compensatoria serd del diez por ciento del importe de la inversién para la
implantacién efectiva de las instalaciones, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos.

Il. La garantia para el desmantelamiento y la restitucién por el importe del coste de las actuaciones
previstas en el Proyecto de Desmantelamiento y Restitucién, constituida mediante cualquiera de
las formas reconocidas legalmente.

Art. 32.- Disposicién transitoria

l. Los parques edlicos existentes o con licencia de obras en el momento de aprobacién de este
Plan Especial que estén situados total o parcialmente en Zona de exclusién se consideraran fuera
de ordenacién.

Il. En estos parques solo podrdn realizarse labores de mantenimiento y reposicién de elementos de
la magquinaria.

lll. Podrd autorizarse una modernizacién del parque mediante un proyecto que sustituya las
mdquinas actuales por otras de mayor potencia, reduciendo el nimero de aerogeneradores y
minimizando las afecciones a la poblacién y a otros posibles valores existentes. En todo caso
estos proyectos de modernizaciéon deben cumplir el conjunto de las normas reguladoras de este
Plan que les afecte, con la excepcién de la correspondiente a Zona de exclusién.
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